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Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia 11001 40 03 057 2022 00818 00
 
De conformidad con los artículos 82, 90 del C.G.P, y en concordancia con las
disposiciones  establecidas  en  la  Ley  2213  de  2022,  se  inadmite  la  presente
demanda, para que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte
interesada subsane lo siguiente:

1. En cumplimiento con lo previsto en el numeral 4, artículo 82 del C.G.P., aclare
las  pretensiones  de  la  demanda,  teniendo  en  cuenta  que  el  pagare  base  de
ejecución se diligenció por un único capital de $50.281.611,24 pagadero el 3 de
junio de 2022. Por ende, deber formularse las pretensiones teniendo en cuenta su
tenor literal.

2.  Acredite que el  poder otorgado por el  representante legal  de  SCOTIABANK
COLPATRIA  S.A.  al  Abogado  PABLO  ENRIQUE  RODRÍGUEZ  CORTES,  fue
remitido  por  la  entidad  ejecutante  desde  la  dirección  electrónica  para  recibir
notificación  judicial  inscrita  en  el  registro  mercantil
(notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com), según lo prevé el artículo 5 de la
Ley 2213 de 2022.  Requisito  que no se cumple con el  pantallazo  allegado al
proceso, ya que fue remitido desde subgerencia@protegerlegal.co 

NOTIFÍQUESE,
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